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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricipn en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para hiéra franco 
de porte , por un mes ¡2 rs., por lies 34.

AH l ICdLO l)K OI ICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Z AH AGOZ A.

Núm, 88g. •

Circular núm. 233*
Km ía Gaceia fíe Madrid MÍunrro 19í corrrepmidiridc 

til día 13 de Julio último aparece inserta la Heal orden 
de 8 del mismo (pie es como sigilé.

ILi Uh iü  iiIo la alencion -Je 8. M. el (jue en algd- 
nie- provincias se desatienda la letra y precepto de 
la ley autorizando la ejecución de obras en los estn- 
blecirnienlos públicos de heneiieeocia, y la adjudica
ción de servicios en los mismos, sin que para aquellas 
haya precedido Beal autoii¿ >cíon# ni para ambas la 
eubasla que requieren I»s leyes, y especialmente el 
heaT decreto de 27 de Febrero de 18;r2í Para evitar 
estas ó parecidas irregSlaridades, la Rema (q. I). g ) 
8b ha servido acordar que mientras se circula la ins- 
tniccion que para el debido cumplimiento y mejor in
teligencia del expresado Beal decreto sí expedirá pró- 
Xl-n miente, y do la cu il se ocupa la Dirección de 
Aihmiinnrarion prevenga á V. S., como de Real 
onh-n lo vjecutoí

I ' Que bajo ningún concepto permita que se 
ej •ul''n onr y de. nu.-va planta ni reparos en los ed¡- 
ficios y lin-'i : le beneficencia sin que para ellas pre
ceda li autorización de 8. M?, ó la de V. 8/ según 
loe casos

2. ~ Que cuando las obras sean de las que nece
sitan la Real aprobación; no se proceda á realizarlas 
bajo uinguu pretexto hasta que, instruido <1 oportuno 
expediente, recaiga la autorización de S. M , pues de 
lo contrario se exigirá la mas severa responsabilidad á

quien corresponda. .
3. D Que ningún servicio ni obra se adjudique ni 

realice, si llega á la cantidad que lija el arl. 1 í del 
citado Real decreloj sin previa licitación pública y 
aprobación del hmale por la Autoridad Competente 
á fin de que los fondos de beneficencia reporten las 
ventajas consiguientes al sistema de concurrencia y 
publicidad en todos los contratos.

Y 4. 5 Que tanto en los expedientes de obras, co
mo en los servicios, se observen bis furmdlidodes pre- 
vcnidasCn las disposiciones vigentes, según que los esla- 
blecimienlos sean muni< ipa'es ó provinciales, exceptuán
dose tan solo el servicio de estancias.

I o que se publica en este peí iódico oficial para cono
cimiento de las Juntas de bim/icei’cia g demas efectos 
Correspondientes. ¿aragozu 8 Agosto 18o3.—Miguel re
no rio.

Ndni 890
Circular núm. 236. •• ■ . -

Habiendo sido eslraidas del pueblo dé 
Ciatnriz, el did 1 i del mes de Julio úl
timo las caballerías cuyas senas se anotan a 
continuación encargo álos alcaldes averigüen 
el paradero de las mismas y me den en su ca
so conocimiento para los efectos convenien
tes. Zaragoza 9 de Agosto de 1853.—Miguel 
Tenorio.

Señas. Una yegua de edad de cinco anos 
y diez meses, estatura, de cinco a cinco pies 
y medio navarros, pelo rojo y algo ace- 
nizado debajo de la tripa, los pelos del 
clin y de la cola algo negros; sin estrella en 
la frente, su cria del mismo color, de edad 
de cuatro meses y es hembra.

Núm. 891.
Circular núm. :23T.

Los dos machos que cargados con diferentes 
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efeclos fuoron robados a ManucdArdift vecino 
d-* Alcubiene, de <‘uyo hecho se dio cono
cimiento por medio de este periódico 
en el correspondiente al Lunes 7 del ac
tual: según parte recibido en este Gobier
no del Sr. Comandante de la Guardia ci
vil, han sido encontrados eh los términos 
del pueblo de Perdiguera; en su vista he 
dispuesto participarlo á los Alcaldes cons
titucionales de esta provincia, empleado# 
de vigilancia y Guardia civil á los efectos 
oportunos. Zaragoza 9 de Agosto 1853.— 
Miguel Tenorio.

Núm 89*2.
Administración principal de Hacienda publica de la pro* 

vmeia de Zata goza.
Por Real orden de 1'2 du Julio ultimo espedida 

por el Ministerio de le Gobernación, y comunicada en 
1. ° del actual á esta Administración de mi Cargo por 
la Dirección general de (Contribuciones Directas, se ha 
servido mandar S. M. se haga entender á los Ayunta
mientos que los espedientes que se instruyan con ar-* 
reglo á la Real orden de 9 de Mayo de 1851 en so
licitud de recargos estraordinarios sobre las contri
buciones directas han de estar precisamente en el citado 
Ministerio, revestidos de todas las circunstancias que 
aquella disposición previene, antes de 1. ® do Setiem
bre del año anterior al en que deban regir, quedando 
en otro caso sin curso; todo con el lio de que las Ad* 
minislraciones de Hacienda conozcan oficialmente unos 
y otros recargos para 1. ° de Noviembre de cada año 
h fio de que puedan adicionarlos 6 los repartimientos 
y matrículas del inmediato: bien entendido que des
pués de circulados no se concederá recargo alguno sobre 
las dos referidas contribuciones para ser exigido dentro 
del año cuyo repartimiento se halle rigiendo.

Lo que se inserta en este periódico para gobierno 
de, los Ayuntamientos esperando que ios que se en
cuentren en la precisión do proponer recargos sobre 
las contribuciones directas para atender á los gastos 
municipales, no darán lugar con su morosi<la l en for
malizar los espedientes de propuestas á que queden aque
llos desatendidos, y á que se les haga responsables <ln 
las consecuencias si resultasen en perjuicio del Vecin
dario. Zaragoza 9 de Agosto de 1853. — P. O.—Ga
briel Secades.

Nd»i. 893
Don José Marui Luen^u, Juez rn comisión de IÍ4* 

cienda pública de la provincia de Zaragoza.

Por ol presente se llama , cita y emplaza 
á Gabriel Montegui, vecino de Calatavüd, 
pata que se presente en este Juzgado á fin de 
que pueda cumplirla prisión correccional cor
respondiente por via de sustitución délas con
denaciones pecuniarias que le fueron impues
tas por sentencia que pronunció la Excma. Sa
la primera de la Audiencia de esto territorio 
en causa que se le formó sobre aprehensión 
de cuatro caballerías con géneros de ilícito 
comercio: pues si no lo verifica, le parará el 
perjuicio (pie haya lugar en justicia. Dado 
en Zaragoza á 6 de Agosto de 1853. — José 
María ¿uengas—Por su mandado, Francisco 
Higueras.

Nt'nn. 894.
Distrito municipal de La Al-

munia de noria Goduxa. Mes de Abril de 1853/ 
Estrado de la cuenta de íondoj. municipalet corres

pondiente d ! expresado mes, que comprende las exis
tencias quti resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo sul ífe- 
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Hs. rn mn.

Existencia que resultó en iin del mes anterior. 171,25
Productos de propios deducidas las cón- 

tribucinnes y el ‘20 por 100. . . •.
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos

por cuatro meses. .......
Id. de Beneficencia.
Idem extraordinarios.
Productos de los recursos autorizados para

cubrir el déficit del presupuesto, á saber;
Por recargo Á la conlribü-

cion territorial. ... (
Por id. á la industrial y í

de comercio. > . .

Total vafgo fn. 171,25

Da Ta .
Arl. 1. 6 Sueldos de los 

empleados de ayunta
miento}'gastos de oficina 

Suscriciones....................... 
Conservación y repara
ción do la cas» de ayunl.b 
Guardas de campo. . . 
Art. 3 ° Arbolado. . . 
Art 4. ° Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maesiosy demas depen
dientes ..........................  

Gastos de las escuelas. . 
Arl. 5 ° Btmeficencia. . 
Arl 6. 5 Conservación y 

reparación de los edifi 
cios del común. . .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
domas empleados . . .

Arl 9. ° Cargas, . . 
Arl. 11. Imprevistos. .

Personal Material. | Total,

62,16 62,16

62,16¡ 62,16

Total data tn

RESUMEN.
Importa el cargo, . . . . , * . 171,25
Id. la data. . . . , . . . . ♦ 62,16

Ea-istencia pata el mee siguiente. . , 109, 9

I)e forma que importando el cargo ciento setenta y 
Un rs. veinte y cinco mrs. Vn. y la data sesenta y dos 
rs. diez y seis mrs según queda expresado, resulta una 
existencia de ciento nuevo rs. nueve mrs. vn. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Ma
yo. La Almunia 30 de Abril de 1853.— El Deposita
rio, Manuel Sancho.---Está Conforme.— El Gefe de la 
Sección de Contabilidad, José Hernández.—V. ° B. °- 
El Alcalde, Mariano Sancho.

Él precedente eslraClo ha estado espucsto al público 
por el periodo que se previene y no se ha presentado 
rreUmacion alguna. La Almunia l.° de Junio de 
1853 —José Hernández, Secretario.

Núm. 895.
Distrito municipal de Tarazona. Mes de Mago de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon-
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al etprfsa^ v-oVApt e^e laS ^ís^»?i(K
yue re*vtU<woA *n prt del astefio^^ tas thntidadcí re
' aitdaáas en el de /d [evita ij la satiífetko vn eí misitío 
* id» oMigacuméi del pifs^aéstOx

CAhco.
Existencia que resultó oh Hn del ShlOíiói' 8.960,14 

ro'htctos de propios deducidas las contri-
“ucicnes y el 20 por 100 t t . . t . 1 50Ó, 

' de los arbitrios é impuestos establecidos.
* ■ de los recursos autorizados para cubrií-

’d déficit del presUpúeslo, á saber :
E«r fecargo A la conl u tcrril I 10.425,17
^Orid.áhimdustriuÍydecom;0 1.173,32/ . . .
*Or arbitrios sobre las espe- ( Í2 741,26

determinadas dé tonsü- £
. . . . i . . 611. i)

*°r id. sobre otros objetos. ; 529, 7

Total dargo . ts. <i#t. ; i 23.202, 6

. DÁtA.
^rt. i. ° Sueldos dé los 
Empleados de nytinl.6 
7 gastos de oficina. .

Personal Maléiál. Total.

7577, 91# 8 7668, 8
Elecciones. ; ■. .
Quintas. . ; f . . 
*rt 2.dPo¡.e de seguridad 
Art. 3t o Alumbrado. . 
limpieza. . i . . . 
^rt. 4. 5 Instrucción pú 
blica, sueldos de lo> 
«nestros y «lemas de- 
pendienlos . ; . . .

Alquileret de edificios. ; 
Gasto# de escuelas. . 
Afi. 5. ® Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 
Reparación de los edifi- 
fios del comUn. . .

■denrt de caminos teci- 
nnlesy puentes. . .

•d de bis fuentes y «tañerías 
Art. 7. ® Minutcncion de 

presos pobres . . .
Art. 8. ° Para salarios h 
los guardas de montes y 
demas empleados . . . 246, 240,

Art 9. ° Cargas. . . 44. 888 16 932J6
Art. 11. Imprevistos. . 12. 217, 289,

Total dátil fs. vn. 7873, 1250,21 9159,24

RKShMKÑ.
¡«porta el cargo. . . . . , ¿ ¿ 23.202, 6
Mem la data. . < .• .• . ¿ . . 9.129,24

Existencia para el mes siguiente. ; l i 072,16

De forma que importando el Oargó veinte 
y tres mil doscientos dos rs. seis mrs. y 
la data nueve mil ciento veinte y nueve 
rs. veinte y cuatro mrs. según queda ex
presado, resulta una existencia de catorce mil 
setenta y dos rs diez y seis mrs. de que me 
haré cargo’ en la edenía del próximo mes 
de Junio. Tarazona 31 dé Mayo (853.— 
El Depositario, Prudencio Bonilla — Está 
conforme.— El Gefe de la Sección de í'on- 
tabilidad , Mariano Lá Iglesia —V. ° B. ° — 
El Alcaldey Fernando Martines.

Yo él infrascrito secretario ceflitico : qütt 
Otrd ejemplar del precédénté estrado igual 
al mismo queda éspiiesto al póhlibd eh las 
Casas consísloridles por el lermínd y para los 
efectos prevenidos por órden. Tarazona 20 
de Junio de 1853 —Matlaho La Iglesia.

, Nún> 896 , 
bístrito nuM'cipal de 'Zaragoza. Jfés'de Mbyd (^>188^. 
Ésbaetó do la buéhla de fotiddS ttiunibfpaleé edrres- 

portdiénlé ¿I espresado tbi S, que bbitiprehdé Us er- 
íislencias qüé resultaron én fin dbl anterior ; laü 
taníidadeS recaudadas en él de la fecha y lo gi|5 
iisfecho én el fhisnto á ¡as obligaeiohés del pré- 
íupüesto.

r.ARÍÍO. Ik H;
—— . . . ——*—£ 

t?xiSl.* qué resultó én fin del meS ahíéríor. 66.239,17 
ProdttcUíS de propio'deduéidás lascontrlbü- , 

cionesy él 20 por 100. . i. . M.ÍÓdí
Id. de montes................................. ....... . .
Id. de los arbíirids é impuesíos establecidos. 67:OÍ9, N 
Id de beneíicehcia. . i ; ; . . 3.380, 4
l'd. eklfáo^dinnrioS. ; . t ; . . ; ; 188)
Id. id. hn ptesdpdeslados. ; . . .
Id. de rbcürSós aüiorizndos para éubrir el dé

ficit del pteaUpUeslo; á saber:
Pbr récnfgb ií lá edntribii- 

cion lertildrial. . ; .
Pttrid. á la industrial y dé I

éometéid. ; . ; ;
Por id. sobje otros objeto); i
lobrante del der° de puerta? J

Total cargó. . ; .ifoíOe^af
hAtÁ.------------

TertohaL i Mnicrial Total.

Arl. i . 3 Sueldos de
los empleado) de 
ayuntamiento y 

fastos dé oficinas 9.781.25 831, 8 ioeiá,^
tlenovncion de efec-

N()á, 2tds...........................
Conservación vrepa-

racidn dé la Casa de 
ayuntamiento . . 4.330, 3 íótio, 3

Quintas ; . .
Elecciones. ;

240, 510,

Decencias. . ; . 
Alojamientos y ha-

691.27 691,57

gagéria. . . . 2 723, 2.72.1
Estadística. . : . 1.823; 1.823,
Pleitos; . . . . .
AH. 2. ° Policía de 1

6.932,seguridad. . .
Art. 3 ® Aluihbrado

6.985;

Limpieza. . ; 38), 384 ;
Arbolado ; . . . 
Animales dañinos.

1.214,28
465,

i 2i4,5al
465,

Paseos. . . ; ; 
Enlosado. . . . .
Art. 4.° Instrucción
pública sueldos d<*
los maestros y de
mas dépeiídiente». 45811

333,
fcá.ii 
33 j.Ga dos de las eséuelas

AH. 5°Béneficeiícia 9 489, 2- 9.489,' 2
Art 6. ® Conserva-

éion y reparaóion 
de lo? edificios del ,

3.84d, 8común. . . . 5 840, »
AH;7. ° Asignación 
del alcaide de la car-

col y demas depon.s 186, 186/
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Manutención do 
presos pobres. ..

Arl 8. ° Para Hala 
lio de los gu -r ! 
dfi moldes ) de 
mas empleados .

Pa a conservación y 
fomento d.y) urb. 3

" Para gastos de des
linde y amojonam0 

Arl. 9 ° Cargas . 
Arl. 10. Obras de 
nueva consti necion 

Zrl. 11. Imprevisto.1'

Total data rs vn.

í 332, 4 332,

_.4 - .
£1 condafA de boticario de la villa de Beceite» 

" $e balLi vacante su dotación consiste eu cuatro «i» 
cuatrocientos reales vellón pandos por a)unta- 
miento en trigo 7 in tálico el día de San Miguel cíe 
Setiembre. Los aspirantes dirigirdn sus solicitudesJran- 
cas de porte d la Secretaria de a) untamiento antet 
del di 1 15 de Setiembre próximoen cupo di.x se proveerá.

1 372,33 8 540,

| 3 800,

9 912,33

3 800,
23 063, 1-41 009,101 64 072,11

RESUMEN
Importa el cargo. . ¿
Id. la data...........................

. 172.026 27

. 64.072.11

Ecsistrnciu para í En Benefic ^O ,,,7 954 15
el mes siguiente ¿ En Dcposil.1 n dt/hj.,-). ,

De forma que importando el cargo ciento setenta y 
dos mi\ veinte y seis rs. veinte y siete mrs. vn. y la 
data sesenta y cuatro mil, setenta y dos rs once mrs. 
vn. según queda expresado, resulta una exi-leimia de 
ciento siete mil, novecientos cincuenta y cuatro rs. 
diez v seis mrs. vn. do que, me haré cargo en la cuen
ta di I próximo mes dp Junio ,

Zaragoza 1. 0 de, Junio de 1853 —El Depositario# 
Andrés Martin.—Está conforme.—El (¡efe de la Sec
ción do Contabilidad , Pedro Bonilla— V. B. 0 
El Alcalde coiislilucional, Luis Franco y López.

D. Gregorio l.igero. Secretario del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad de Zaragoza. ■ 
Certifico: que una copia á la letra del anterior esliaclo 
de la cuenta de fondos municipales respectiva al mes de 
Mayo próximo pasado, ha estado espuetto al público 
desde el dial 3 de Junio hasta el (lia de la fecha. 
Y-paja que conste doy la presente en Zaragoza a 1. 
de Julio de 1853.—Gregorio Ligero.

PAR 1 E NO OFK lAt.

S-mni/irifi Conciliar de Zarogo a.
De néuerdQ con el Emmo. Sr Pro-Nuncio de S. S , 

'ha resuello el Exorno, é limo Sr. Arzobispo de e^La 
Diócesis que el curso próximo académico de 1883 > 
18" '! principie en este Seminario conciliar para ludas 
las clases el i. c de Octubre y concluya el día 1.° 
de Atl<istó para la clase de latinidad y humanidades, 
y el 1 5 de Julio p'ara las cíase» superiores de filo- 
sofi’. icol'qía y cánonoh? debiendo en su virtud que
dar abii rta la matricula para dicho curso el día 13 
de Setiembre y continuar hasta el 30 'del mismo mes 
incluMve. Lo que de ord-n del Sr. Redor se anun- 
eja al público pM que llcmie á noticia de los inte
resados ZarTgoz. 6 de.Agosto de 1853.—Licenciado 
Lázaro Bauluz y Bea, Secretario,,

/Ivnnt imicnto ronsti-u i nal de bt ciudad de SaLiníanc^.
S. M. la Reina Doña Isrbel II, (q. D. g; por 

Real orden de 8 del corriente,- »e ha donado coa- 
ccdet á =.<e Ayunrainrento su Real permbo para 
celebrar nna feria anual duran.e o ho marr, que 
dará1 principio el cuarto Domingo de Cuare'inn, con
cluyendo en el de Pasión =Lo que por acuerdo del 
mismo Ayuntamiento se hace saber al púdico. Sa
lamanca 27 de Julio de 1833 =FJ Alcalde mterjno, 
Eloy Lainanié de Clairac.=l'. A. D. A—Juan Ve- 

lasco, Secretario.

Cob'gio de segunda enseñanza de segunda clase 
de la empresa de I). Mariano Franco, agre

gado al inslilulo Universitario de esta ca
pital. . , -

En virtud de lo dispuesto por el M. L 
ñor Redor de esta Universidad , se hallara 
abierta la matrícula de latinidad en este co
legio, calle de las Vírgenes número 76 , du
rante los últimos 15 dias del présenle mes de 
Agosto. . . . ,

"El (lia L° de Setiembre se abrí t an las 
clases para dar principio al curso de latín y 
humanidades con las formalidades de hcgla- 
menlo.

Los padres ó encargados que deseen ma
tricular alumnos, interesados suyos en este 
estáblecimienlOj serán iníqrmados en el mis
mo de los requisitos necesarios para la matri
cula y otros pormenores acerca de la ense
ñanza de que quieran adquirir noticia. Se ad
miten alumnos externos , medio-pensiomslas 
ó Internos. , , -, i

A su tiempo se anunciará la matricula del 
primer año elemental de filosofía , para los 
alumnos que aprobados de tercer ano de 
latinidad, reciban la habilitación necesaria 
mediante el examen que previene el Regla
mento de estudios vigmite dnrlinte la se
gunda mitad del mes de Seljembrc, . ,

Lo que se anuncia al publico para conoci
miento de los padres ó encargados que de
seen matricular alumnos en este Colegio. Za- 
ram.zaDdeAgoslode 1853 —Mariano Franco,

Se arriendan por tiempo de seis años dumpltcndo 
pubtualmenlí' his. condiciones que se contraten lasfm- 
ca< qué á continuación se espresan.

' Cuatro Cimpos, ó parles de campo# cada una de So
bre 80 cabizadas de tierra blanca sil os en término de 
la villa de Buñml en Navarra, lindaí.le con Aragón, 
Con casa habitación, pajar separado, y riego abundante 
de la acequia de lausle.

Los que se hallen con lo necesario para entrar en 
su cultivo solos ó en compañía .de otro y quieran ha
cerlo, pueden presentarse desde este día en duba vüla 
li tratar sobre el particular con D. Manuel bainz de 

Rarunda^

En la calle de la Cadena núm . 80 en tila ciudad 
habita el encargado del reloj mayor, el que compone 

relojes de torre.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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